
Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Ferroiluminaciones Fenix J&J S.A.S. 

Demandada: Inversiones Agroindustriales El Trópico Ltda. 

Radicación: 760013103019-2023 00181-00 

 

1 
LECQ 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 045 de hoy se notifica a las artes 

el auto anterior. 
 

Fecha:   19 DE MARZO DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019 2023 00181 00 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El apoderado judicial de la parte demandante allegó escrito con la constancia de 

notificación electrónica remitida al demandado Inversiones Agroindustriales El 

Trópico Ltda., y el mensaje de datos donde ese demandando acusa recibo de la 

comunicación, por lo cual se advertirá que el mismo se notificó personalmente 

conforme el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar NOTIFICADO PERSONALMENTE al demandado 

Inversiones Agroindustriales El Trópico Ltda. desde marzo 13 de 2024, 

corriendo el término para contestar a partir del 14 de marzo de 20245 hasta el 03 

de abril de 2024, conforme el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. Compártase el link de 

acceso al expediente a través de la dirección electrónica: 

egrajalesposso@gmail.com, a efectos de que esté enterado de las actuaciones del 

mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,  

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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	EL JUEZ,
	HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA

